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ANUNCIO de 28 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de notificación del acuer-
do de 16 de mayo de 2006, por el que se aprueba
la ampliación de plazo del expediente de amojona-
miento MO/00023/2005, del monte «Conejeras y
Madroñales», Código de la Junta MA-10048-JA.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y, al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el siguiente
acto administrativo.

Nombre Polígono Parcela Término municipal

Isabel Flores Alvarez 2 275 Igualeja

La Consejera de Medio Ambiente mediante Acuerdo
de 16 de mayo de 2006 ha resuelto la ampliación de plazo
del amojonamiento, Expte. MO/00023/2005, del monte «Co-
nejeras y Madroñales», Código de la Junta MA-10048-JA,
propiedad de la Comunidad Autónoma y sito en el término
municipal de Parauta, provincia de Málaga, por un período
de tres meses contados a partir de la finalización del plazo
legalmente establecido para tramitar y resolver el procedimien-
to de amojonamiento referenciado.

Dicho acuerdo, se encuentra en la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Mauricio Moro
núm. 2, 4.ª planta, 29006, Málaga, significándole que:

«Contra la presente Resolución y conforme a lo establecido
en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, no cabe recurso alguno.»

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar a los
teléfonos 952 154 568 ó 951 040 102, así como concertar
cita para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 28 de julio de 2006.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

ANUNCIO de 31 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de Acuerdo de Inicio de
amojonamiento parcial, Expte. MO/00010/2006, del
monte «Gaimón», código de la Junta de Andalucía
MA-30064-CCAY.

La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 2/1992, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía y en los artículos 138 y sucesivos
del Título IV del Reglamento de Montes que la desarrolla y,
en uso de las competencias atribuidas por el Decre-
to 206/2004, de 11 de mayo, que establece la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente, mediante
Resolución de 4 de julio de 2006, ha acordado el inicio del
amojonamiento parcial, Expte. MO/00010/2006, del monte
público «Gaimón», propiedad del Ayuntamiento de Monda y
sito en el mismo término municipal, provincia de Málaga, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

«Se proceda a iniciar el amojonamiento parcial del monte
“Gaimón”, Código de la Junta de Andalucía MA-30064-CCAY,
propiedad del Ayuntamiento de Monda y sito en el término
municipal de Monda, provincia de Málaga, en la parte relativa

al perímetro exterior comprendido entre los piquetes del 1
al 64, ambos inclusive.»

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar a los
teléfonos 952 154 568 ó 951 040 102, así como concertar
cita para la consulta del expediente.

Málaga, 31 de julio de 2006.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

ANUNCIO de 31 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de Acuerdo de Inicio de
amojonamiento parcial, Expte. MO/00026/2005, del
monte «Montes de Gaucín, Majada La Herriza», código
de la Junta de Andalucía MA-50006-CCAY.

La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 2/1992, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía y en los artículos 138 y sucesivos
del Título IV del Reglamento de Montes que la desarrolla y,
en uso de las competencias atribuidas por el Decre-
to 206/2004, de 11 de mayo, que establece la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente, mediante
Resolución de 7 de julio de 2006, ha acordado el inicio del
amojonamiento parcial, Expte. MO/00026/2005, del monte
público «Montes de Gaucín, Majada La Herriza», propiedad
del Ayuntamiento de Gaucín y sito en el mismo término muni-
cipal, provincia de Málaga, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

«Se proceda a iniciar el amojonamiento parcial del monte
público “Montes de Gaucín, Majada La Herriza”, en los tramos
relativos al perímetro comprendido entre los piquetes del 1
al 27, ambos inclusive, y el enclavado “A” que está com-
prendido desde el piquete 1A al 14A, Código de la Junta
de Andalucía MA-50006-CCAY, propiedad del Ayuntamiento
de Gaucín y sito en el término municipal de Gaucín, provincia
de Málaga.»

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar a los
teléfonos 952 154 568 ó 951 040 102, así como concertar
cita para la consulta del expediente.

Málaga, 31 de julio de 2006.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

DIPUTACIONES

ANUNCIO de 12 de julio de 2006, de la Excma.
Diputación Provincial de Jaén, de bases para la selec-
ción de tres plazas de Educador/a Especialista.

Por Resolución Presidencial núm. 2383, de fecha 6 de
julio de 2006, se han aprobado las siguientes

BASES PARA LA PROVISION DE TRES PLAZAS
DE FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA, PERTENECIENTES

AL GRUPO B, ESCALA ADMINISTRACION ESPECIAL,
SUBESCALA TECNICA, CLASE MEDIA, DENOMINACION

EDUCADOR/A ESPECIALISTA, CORRESPONDIENTES
A LAS OFERTAS DE EMPLEO PUBLICO DE 2004 Y 2005,

MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION LIBRE

Primera. Objeto de la Convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante con-

curso-oposición libre de tres plazas de funcionarios/as de carre-
ra, pertenecientes al Grupo B, Escala de Administración Espe-
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cial, Subescala Técnica, Clase Media, Denominación Educa-
dor/a Especialista, vacantes en la plantilla de Funcionarios
de la Diputación Provincial de Jaén, correspondientes a las
Ofertas de Empleo Público del año 2004 y 2005.

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes.
a) Ser español/a o nacional de los demás Estados miem-

bros de la Unión Europea.
b) Tener cumplida la edad de 18 años.
c) Estar en posesión del título de Diplomado/a en Trabajo

Social, Profesor/a de Educación General Básica o equivalente
o haber superado tres años en las Licenciaturas de Psicología,
Pedagogía o Sociología.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
le impida el desempeño de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se

dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial
y se efectuarán en el modelo anexo incluido en las presentes
bases, debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno
de los requisitos exigidos en la convocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad debe-
rán indicarlo en la solicitud precisando las adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de las pruebas (art. 7.2
del R.D. 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso
al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de
las personas con discapacidad).

Se deberán adjuntar fotocopias, debidamente compulsa-
das, de los documentos que acrediten que efectivamente se
cumplen los requisitos, a excepción de los reseñados en los
apartados d y e) que deberán acreditarse posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acreditar
que se cumplen los requisitos señalados en los apartado a),
b) y c) serán los siguientes:

1. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad.

2. Fotocopia compulsada del título académico o del res-
guardo de haber abonado los derechos para su expedición.

Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha de
expiración del plazo de presentación de instancias y man-
tenerse hasta la fecha de toma de posesión.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
Calificador tuviera conocimiento de que algún candidato no
reúne algún requisito de los exigidos en la convocatoria deberá
proponer su exclusión a la autoridad convocante.

A las instancias deberán acompañarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados/as conforme se determina en la base séptima. No
serán tenidos en cuenta aquellos méritos no justificados ni
presentados dentro del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro

General de la Diputación Provincial de Jaén o por los medios
previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo
de 20 días naturales, a contar desde el siguiente en que apa-
rezca el extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil
siguiente si el plazo terminase en un día inhábil. En el supuesto
de presentación de instancias en Administración distinta, debe-
rá comunicarse por telegrama al Area de Organización y Recur-
sos Humanos de la Diputación Provincial de Jaén en el plazo
de 5 días naturales desde que terminó el plazo de presentación
de instancias.

Quinta. Derechos de examen y exenciones.
Los/as aspirantes deberán ingresar la cuantía de 15,03

euros en la cuenta número 2092 0010 191100000013 abier-
ta a nombre de la Diputación Provincial de Jaén en la Caja
Provincial de Ahorros de Jaén.

Estarán exentos del pago de tasa de examen los disca-
pacitados con discapacidad igual o superior al 33%, la cual
habrá de acreditarse expresamente mediante certificación de
la Administración competente, sin la cual se desestimará la
alegación efectuada debiendo abonar los derechos de examen.

Los derechos de examen serán devueltos, previa solicitud
de los interesados/as, exclusivamente en los supuestos pre-
vistos en la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas.

En el documento de ingreso se consignará el nombre del
interesado/a y la denominación de la plaza a la que se opta.

El justificante de haber efectuado el ingreso deberá acom-
pañarse a la instancia.

Sexta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo.

Sr. Presidente dictará Resolución declarando aprobada la lista
de admitidos/as y excluidos/as, en su caso. En dicha Reso-
lución, que se publicará en Boletín Oficial de la Provincia,
se indicará el plazo de subsanación, que en los términos del
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se concederá a los aspirantes
excluidos.

La fecha de publicación de la indicada Resolución será
determinante para el cómputo de los plazos a los efectos de
las posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.

Asimismo, el Ilmo. Sr. Presidente procederá al nombra-
miento del Tribunal que se hará público junto con la referida
lista en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de
recusación previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Séptima. Procedimiento de selección de los/as aspirantes.
La selección constará de dos fases: una de Concurso y

otra de Oposición. La fase de concurso será previa a la de
oposición. Los puntos obtenidos en la fase de concurso se
sumarán a la puntuación obtenida en la fase de oposición
a los efectos de establecer los aspirantes seleccionados. Estos
puntos no podrán ser aplicados para superar la fase de
oposición.

1. Fase de Concurso.

A) Méritos Profesionales:
Servicios prestados:
- Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-

nistración Local en plaza o puesto de igual o similar contenido
al que se opta: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas, en plaza o puesto de igual o similar
contenido al que se opta: 0,025 puntos.

Puntuación máxima por este apartado: 10 puntos.
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran

sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

B) Cursos y Seminarios, Congresos y Jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con las funciones

a desarrollar y hayan sido organizados, bien por una Admi-
nistración Pública o Universidad, bien por una Institución
Pública o Privada en colaboración con la Administración Públi-
ca y Organizaciones Sindicales con representación en la Cor-
poración Provincial.
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- Por la participación como asistente:

Hasta 14 h o 2 días: 0,30 puntos.
De 15 a 40 h o de duración de 3 a 7 días: 0,40 puntos.
De 41 a 70 h o de duración de 8 a 12 días: 0,60 puntos.
De 71 a 100 h o de duración de 13 a 20 días: 0,80 puntos.
De 101 a 199 h o de duración de 21 a 40 días: 1,00 punto.
De más de 200 h o más de 40 días: 2,00 puntos.

- Por la participación como Director, Coordinador o
Ponente:

Hasta 14 h o 2 días: 0,50 puntos.
De 15 a 40 h o de duración de 3 a 7 días: 0,60 puntos.
De 41 a 70 h o de duración de 8 a 12 días: 0,80 puntos.
De 71 a 100 h o de duración de 13 a 20 días: 1,00 punto.
De 101 a 199 h o de duración de 21 a 40 días: 2,00 puntos.
De más de 200 h o más de 40 días: 3,00 puntos.

Los Cursos, Seminarios, Congresos o Jornadas y dirección,
coordinación o ponencia en los que no se exprese duración
alguna serán valorados con la puntuación mínima a que se
refieren las anteriores escalas.

Puntuación total por este apartado: 4 puntos.

C) Estar en posesión del permiso que reglamentariamente
habilite para conducir vehículos automóviles cuya masa máxi-
ma autorizada no exceda de 3.500 Kilogramos y cuyo número
de asientos, incluido el del conductor, no exceda de nueve.

Puntuación máxima por este apartado: 1 punto.

Justificación de los méritos alegados.

A) Experiencia profesional.
Certificación expedida por la Administración correspon-

diente, en la que se acrediten los servicios prestados.
B) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Para la acreditación de estos méritos habrá de aportarse

certificación o diploma expedido por la entidad organizadora,
cuando la organización hubiese estado a cargo de entidad
privada en colaboración con las Administraciones Públicas,
deberá constar expresamente tal condición.

C) Permiso de Conducir.
Fotocopia compulsada del Permiso de Conducir.

2. Fase de Oposición.
Consistirá en la realización de una prueba que constará

de dos ejercicios, uno práctico y otro teórico.
A) Ejercicio práctico: Consistirá en la realización de un

supuesto práctico a elegir por el aspirante, entre dos propuestos
por el Tribunal y relacionados con las Materias Específicas
del Programa y las funciones encomendadas a la plaza a la
que se opta. El tiempo máximo de realización del ejercicio
será de una hora.

Este ejercicio será valorado hasta un máximo de 20 pun-
tos, siendo eliminados los que no alcancen un mínimo de
10 puntos.

B) Ejercicio teórico: Consistirá en la realización de una
batería de preguntas tipo test sobre Materias Comunes del
Programa, el tiempo de duración será determinado por el Tri-
bunal. Será valorado hasta un máximo de 10 puntos y el
ejercicio no tendrá carácter eliminatorio.

Para superar la fase de oposición será preciso que los
aspirantes obtengan una puntuación mínima de 15 puntos,
sumadas las puntuaciones de ambos ejercicios, quedando eli-
minados del proceso selectivo, quienes no obtengan dicha
puntuación.

El Tribunal pondrá en conocimiento de los aspirantes el
sistema de corrección, antes de la realización de las pruebas.

Cuando el Tribunal acuerde que la lectura de los ejercicios
se efectúe por los propios aspirantes, dicha lectura será pública

y la no comparecencia del aspirante se entenderá como reti-
rada, determinando la eliminación del mismo.

Octava. Desarrollo de los ejercicios.
En la resolución en la que se apruebe la lista de aspirantes

admitidos/as y excluidos/as se determinará el lugar, día y hora
de constitución del Tribunal para la baremación de los méritos
alegados por los aspirantes.

Los anuncios de las siguientes fases del proceso selectivo
se harán públicos en el Tablón de Edictos de la Corporación
y en el lugar en que se hubieren celebrado las anteriores fases.
Entre las distintas fases del proceso selectivo deberá transcurrir
un mínimo de 72 horas. La duración máxima entre los ejer-
cicios de la fase de oposición no podrá superar los 45 días.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
aspirantes para que acrediten su personalidad.

Hasta la fecha de terminación de la fase de oposición
los opositores podrán pedir al Tribunal que revise la fase de
concurso.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan.

Novena. Tribunal Calificador.
Presidente: El de la Diputación Provincial o Diputado/a

en quien delegue.
Vocales:
- Un/a funcionario/a de carrera, designado/a por el Ilmo.

Sr. Presidente.
- Un/a funcionario/a público/a de carrera designado/a por

la Junta de Andalucía.
- Un/a funcionario/a público/a, de carrera designado/a por

el Ilmo. Sr. Presidente a propuesta de la Junta de Personal.
Secretario: Funcionario de carrera del Area de Organi-

zación y Recursos Humanos de la Diputación Provincial desig-
nado por el Ilmo. Sr. Presidente, con voz y voto.

La designación de los miembros del Tribunal, incluirá
la de sus respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de al menos la mitad más uno de los miembros, titulares
o suplentes, indistintamente.

Los vocales deberán estar en posesión de un nivel de
titulación igual o superior al exigido para el ingreso en las
plazas convocadas.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a las sesiones
de asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas.
Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclu-
sivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas,
actuando por tanto con voz pero sin voto.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurra alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Décima. Relación de aprobados/as, presentación de docu-
mentación y nombramiento de funcionario.

La lista de los méritos de cada opositor, así como las
puntuaciones en cada ejercicio se publicarán en los locales
donde se hayan celebrado los mismos, así como en los tablones
de edictos de la Corporación.

Terminada la valoración de los méritos y calificación de
los ejercicios, el Tribunal publicará el nombre de los/as aspi-
rantes que hayan obtenido la mayor puntuación en función
de la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de
Concurso y Oposición, que se elevará al Ilmo. Sr. Presidente
para que proceda al nombramiento de funcionarios/as de carre-
ra. En ningún caso podrá el Tribunal declarar aprobados mayor
número de aspirantes que el de plazas convocadas.

En caso de empate se resolverá a favor de quien hubiere
obtenido mayor puntuación, según el siguiente orden:
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1.º De quien hubiere obtenido mayor puntuación en el
primer ejercicio de la fase de oposición.

2.º De quien hubiere obtenido mayor puntuación en el
segundo ejercicio de la fase de oposición.

3.º De quien hubiere obtenido mayor puntuación en la
fase de concurso.

Los/as aspirantes propuestos/as presentarán en el Area
de Organización y Recursos Humanos de la Diputación Pro-
vincial, en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el
siguiente a que se haga pública la propuesta, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza
mayor, el/la aspirante propuesto/a no presentase la documen-
tación, no podrá ser nombrado/a funcionario/a de carrera y
perderá todos los derechos, sin perjuicio de las responsabi-
lidades en que hubiere podido incurrir.

Los/as aspirantes seleccionados/as deberán someterse,
previamente a la obtención de la condición de funcionario,
a un reconocimiento médico por los servicios que se le designen
por la Diputación Provincial a fin de comprobar que los/as
mismos/as no padecen enfermedad o defecto físico alguno
que le impida el desempeño de las funciones correspondientes
a la plaza para la que han sido propuestos/as.

Quien tuviera la condición de funcionario/a público/a esta-
rá exento/a de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento o designación,
salvo el de reconocimiento médico previo, debiendo presentar
únicamente certificado del Ministerio, Organismo o Corpora-
ción de quien dependa, acreditando su condición y demás
circunstancias que consten en su expediente personal.

Decimoprimera. Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten

y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo del
proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se
estará a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; y suple-
toriamente, en lo no previsto anteriormente, el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración del Estado, y de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Admi-
nistración General del Estado y demás disposiciones legales
que le sean de aplicación.

Base Final. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de estas, podrán ser impugnados por
los interesados, en los casos y formas establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

A N E X O

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978: Antecedentes,
Características y Estructura. Principios Generales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Nociones generales sobre la Corona y los Poderes del

Estado.
4. La Administración Pública Española. La Administración

General del Estado.

5. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura
y disposiciones generales. Idea general sobre las competencias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6. El Régimen Local Español.
7. El personal al servicio de la Administración Local.
8. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración

y aprobación. Ejecución presupuestaria.
9. El procedimiento administrativo local.
10. Funcionamiento de los órganos colegiados.
11. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases

de leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El
Reglamento y otras disposiciones generales.

12. El Servicio Público Local.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Los Servicios Sociales en España. Su regulación legal
en el marco de la administración central, autonómica y local.

2. Legislación en Servicios Sociales. Ambito legislativo
de aplicación de los Servicios Sociales.

3. Ley de Servicios Sociales de Andalucía.
4. El Plan Andaluz de Servicios Sociales.
5. El Plan Concertado para las prestaciones básicas de

Servicios Sociales. Concepto y desarrollo.
6. Los Servicios Sociales en la Administración Local. Com-

petencias. Organización de los Servicios Sociales en la Dipu-
tación Provincial de Jaén.

7. Regulación de las relaciones entre la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y las Diputaciones Provinciales.

8. Servicios Sociales Comunitarios. Prestaciones. Funcio-
nes. Organización de los Centros de Servicios Sociales.

9. Plan Provincial de Servicios Sociales. Fundamentación.
Metodología. Fuentes de datos. Criterios de integración.

10. Los Centros de Servicios Sociales. Definición. Obje-
tivos. Funciones. Titularidad. Administración y financiación.
Equipos de Trabajo. Funciones del Educador.

11. La Prestación básica de Ayuda a Domicilio y Tele-
asistencia. Fundamentación. Definición, finalidad y objetivos.
Características de la prestación. Equipos profesionales. Papel
de Educador. Posibilidades de organización del servicio.

12. Criterios para el acceso y la prescripción de la pres-
tación de Ayuda a Domicilio. Derechos y deberes de las per-
sonas usuarias. Actuaciones básicas. Baremación y evaluación.

13. Prestación básica de convivencia y reinserción social.
Fundamentación. Conceptos. Características y condiciones de
destinatarios. Objetivos. Cobertura. Equipos profesionales.
Funciones del Educador.

14. Programas integrales de intervención con familia/in-
fancia. Fundamentación. Objetivos. Proyectos básicos. Equi-
pos profesionales. Funciones del Educador.

15. Programas preventivos y asistenciales en infancia.
Coordinación entre Servicios Sociales Comunitarios y Espe-
cializados. Coordinación con otros siss de protección social.
Organización e implantación de recursos alternativos.

16. Investigación en el ámbito de la infancia. Recursos.
Diseño y evaluación de actuaciones en atención a la infancia.
Investigación y evaluación del riesgo social. La integración
y la exclusión social en la infancia.

17. La atención al niño maltratado. Investigaciones sobre
maltrato. Predicción. Indicadores de riesgo. Sis de tratamiento.
Protección del menor. Multidisciplinariedad en la protección
al menor.

18. Análisis y transiciones de las estructuras familiares.
Perspectivas de desarrollo. Crisis familiares. Habilidades de
afrontamiento. Terapias familiares. Clima familiar y desarrollo
de los hijos.

19. La participación social en los centros de Servicios
Sociales. Legislación. Necesidades que cubre. Recursos.
Actuaciones básicas. Funciones del Educador.
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20. Prestaciones básicas complementarias. Fundamen-
tación. Características. Articulación dentro de las prestaciones
básicas. Legislación. Recursos.

21. Programa provincial de emergencia social. Concepto
y objetivos. Procedimientos. Evaluación del Programa. Pla-
nificación de la prestación para garantizar su complemen-
tariedad.

22. Ayudas económicas familiares. Concepto y objetivos.
Procedimiento. Evaluación del Programa. Planificación de la
prestación para garantizar su complementariedad.

23. Programa provincial de equipamientos familiares.
Fundamentación. Objetivos. Procedimientos. Evaluación y pla-
nificación de la prestación para garantizar su complemen-
tariedad.

24. La política social europea. Programas europeos.
25. Diseño, gestión, seguimiento y evaluación en Servicios

Sociales.
26. Técnicas de observación, registro y construcción de

escalas.
27. La observación como método científico. Fiabilidad,

construcción de escalas. Fiabilidad y validez de las escalas.
28. Diseño y análisis de encuesta. Tipos de encuestas.

Utilización y tratamiento de datos. Funciones del analista.
29. El papel de los Servicios Sociales Comunitarios en

los programas de inserción social. Areas implicadas en la inser-
ción. Papel del Educador en este tipo de programas.

30. Evaluación en Servicios Sociales. Investigación. Varia-
bles e indicadores. Calidad en la atención. Indicadores
coste/beneficios.

31. Modelos teóricos de aprendizaje. Características de
cada uno de ellos. Bases empírica y experimental.

32. Entrenamiento en habilidades sociales. Generaliza-
ción y transferencia. Entrenamiento en grupo. Aplicaciones.

33. La calidad de vida. Evaluación. Satisfacción comu-
nitaria, familiar y laboral.

34. Psicología social. Concepto. Psicología ambiental.
Hacinamiento y conducta. La agresión. Conducta prosocial.
Orientaciones teóricas.

35. Relaciones intergrupo. Cooperación y competición.
Conflicto intragrupo e intergrupo. El comportamiento colectivo.
Concepto y tipología de los grupos. Productividad y rendimiento
de los grupos. Divisiones y coaliciones.

36. La entrevista. Concepto. Planteamiento. Recogida de
datos. Tipos de entrevista. Relación entrevistado/entrevistador.

37. La observación. Tipos de observación. Aspectos meto-
dológicos. Procedimiento de registro. Técnicas de observación.

38. Autorregistros. Aspectos metodológicos. Funciones.
Definición de la conducta a registrar. Parámetros y pro-
cedimientos.

39. Los cuestionarios. Definición. Funciones y clasifica-
ción. Aspectos metodológicos.

40. Psicología comunitaria. Definición y principios. Alter-
nativas. Integración de modelos.

41. Prevención y tratamiento de la delincuencia juvenil.
Intervención comunitaria.

42. Modelos de Servicios Sociales en la atención a per-
sonas mayores. Apoyo informal. Voluntariado. Ayuda mutua.
Programas específicos.

43. La modernización de los Servicios Sociales y la inno-
vación tecnológica. Sistema de información de los Servicios
Sociales comunitarios de Andalucía. Influencia de la informá-
tica personal en la modernización de los Servicios Sociales.
Fundamentos de la modernización de los Servicios Sociales.
Siss de Teleasistencia y gestión integral de Servicios Sociales.

44. Conducta antisocial y trastornos de ansiedad en la
infancia.

45. Entrenamiento en resolución de problemas. Habili-
dades cognitivo-interpersonales. Técnica de manejo de situa-
ciones.

46. Necesidad social y Servicios Sociales.
47. El rol del educador en los Equipos de Servicios

Sociales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 12 de julio de 2006.- El Diputado-Delegado de
Organización y Recursos Humanos, Miguel Toral González.
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ANUNCIO de 12 de julio de 2006, de la Diputación
Provincial de Jaén, de bases para la selección de tres
plazas de funcionarios/as de carrera, pertenecientes
al Grupo B.

Por Resolución Presidencial núm. 2386, de fecha 6 de
julio de 2006, se han aprobado las siguientes

BASES PARA LA PROVISION DE TRES PLAZAS
DE FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA, PERTENECIENTES

AL GRUPO B, ESCALA ADMINISTRACION GENERAL,
SUBESCALA DE GESTION, CORRESPONDIENTES

A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE 2003,
MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION LIBRE

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante con-

curso-oposición libre de tres plazas de funcionarios/as de carre-
ra, pertenecientes al Grupo B, Escala de Administración Gene-
ral, Subescala de Gestión, vacantes en la plantilla de Fun-
cionarios de la Diputación Provincial de Jaén, correspondientes
a la Oferta de Empleo Público del año 2003.

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes.
a) Ser español/a o nacional de los demás Estados miem-

bros de la Unión Europea.
b) Tener cumplida la edad de 18 años.
c) Estar en posesión del título de Diplomado universitario,

Formación Profesional III o equivalente, o en condiciones de
obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
le impida el desempeño de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se

dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial
y se efectuarán en el modelo anexo incluido en las presentes
bases, debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno
de los requisitos exigidos en la convocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad debe-
rán indicarlo en la solicitud precisando las adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de las pruebas (art. 7.2
del R.D. 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso
al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de
las personas con discapacidad).

Se deberán adjuntar fotocopias, debidamente compulsa-
das, de los documentos que acrediten que efectivamente se
cumplen los requisitos, a excepción de los reseñados en los
apartados d y e) que deberán acreditarse posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acreditar
que se cumplen los requisitos señalados en los apartado a),
b) y c) serán los siguientes:

1. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad.

2. Fotocopia compulsada del título académico o del res-
guardo de haber abonado los derechos para su expedición.

Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha de
expiración del plazo de presentación de instancias y man-
tenerse hasta la fecha de toma de posesión.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
calificador tuviera conocimiento de que algún candidato no
reúne algún requisito de los exigidos en la convocatoria deberá
proponer su exclusión a la autoridad convocante.

A las instancias deberán acompañarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados/as conforme se determina en la base séptima. No
serán tenidos en cuenta aquellos méritos no justificados ni
presentados dentro del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro

General de la Diputación Provincial de Jaén o por los medios
previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo
de 20 días naturales, a contar desde el siguiente en que apa-
rezca el extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil
siguiente si el plazo terminase en un día inhábil. En el supuesto
de presentación de instancias en Administración distinta, debe-
rá comunicarse por telegrama al Area de Organización y Recur-
sos Humanos de la Diputación Provincial de Jaén en el plazo
de 5 días naturales desde que terminó el plazo de presentación
de instancias.

Quinta. Derechos de examen y exenciones.
Los/as aspirantes deberán ingresar la cuantía de

15,03 euros en la cuenta número 2092 0010 191100000013
abierta a nombre de la Diputación Provincial de Jaén en la
Caja Provincial de Ahorros de Jaén.

Estarán exentos del pago de tasa de examen los disca-
pacitados con discapacidad igual o superior al 33%, la cual
habrá de acreditarse expresamente mediante certificación de
la Administración competente, sin la cual se desestimará la
alegación efectuada debiendo abonar los derechos de examen.

Los derechos de examen serán devueltos, previa solicitud
de los interesados/as, exclusivamente en los supuestos pre-
vistos en la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas.

En el documento de ingreso se consignará el nombre del
interesado/a y la denominación de la plaza a la que se opta.

El justificante de haber efectuado el ingreso deberá acom-
pañarse a la instancia.

Sexta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo.

Sr. Presidente dictará Resolución declarando aprobada la lista
de admitidos/as y excluidos/as, en su caso. En dicha Reso-
lución, que se publicará en Boletín Oficial de la Provincia,
se indicará el plazo de subsanación, que en los términos del
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se concederá a los aspirantes
excluidos.

La fecha de publicación de la indicada Resolución será
determinante para el cómputo de los plazos a los efectos de
las posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.

Asimismo el Ilmo. Sr. Presidente procederá al nombra-
miento del Tribunal que se hará público junto con la referida
lista en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de
recusación previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Séptima. Procedimiento de selección de los/as aspirantes.
La selección constará de dos fases: una de concurso y

otra de oposición. La fase de concurso será previa a la de
oposición. Los puntos obtenidos en la fase de concurso se
sumarán a la puntuación obtenida en la fase de oposición
a los efectos de establecer los aspirantes seleccionados. Estos
puntos no podrán ser aplicados para superar la fase de
oposición.


